
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0086 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 
 

Dada en Bogotá D, C a los Diecinueve (19) días del mes de Noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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MIS7-P-004-F-026. V2 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 OG2-10361 210-3536 15/06/2021 CE-VCT-GIAM-03886 16/11/2021 SOLICITUD 

2 OHN-09241 210-3537 15/06/2021 CE-VCT-GIAM-03887 16/11/2021 SOLICITUD 

3 IHR-10311 210-2002 30/12/2020 CE-VCT-GIAM-03889 16/11/2021 SOLICITUD 

4 501951 210-4145 12/09/2021 CE-VCT-GIAM-03894 16/11/2021 SOLICITUD 

5 OG2-10082 210-2771 27/03/2021 CE-VCT-GIAM-03895 16/11/2021 SOLICITUD 

6 PKQ-12081 210-3132 06/05/2021 CE-VCT-GIAM-03896 16/11/2021 SOLICITUD 

7 QDA-08201 210-509 05/12/2020 CE-VCT-GIAM-03897 16/11/2021 SOLICITUD 

8 OG2-09335 210-3122 06/05/2020 CE-VCT-GIAM-03899 16/11/2021 SOLICITUD 

9 UBC-16081 210-1382 22/12/2020 CE-VCT-GIAM-03902 16/11/2021 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3536

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”OG2-10361

15/06/21
210-3536



   Página 2 de 4

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 
19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

 a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

, y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

ANTECEDENTES
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Que la proponente DIANA MARIA CORRALES ARISTIZABAL identificado con Cédula de 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la Ciudadanía No. 25162909 02/JUL/2013

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como BENTONITA ELABORADA
, , , , , , ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ARENAS ARCILLAS BENTONITA TALCO
ubicado en el municipio de  departamento de , a la cual le BUGALAGRANDE Valle del Cauca
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .O G 2 - 1 0 3 6 1

Que mediante Auto No. , notificado por estado jurídico No.AUT-210-1984 de fecha 08/ABR/2021
 se requirió a con el objeto de 060 del 22 de abril de 2021 DIANA MARIA CORRALES ARISTIZABAL 

que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, advirtiendole que el nuevo Formato A, debía cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o . O G 2 - 1 0 3 6 1 .

Que el día 21, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.11 de junio de 20
, en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido OG2-10361

en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, 
se evidenció que el proponente no atendió el requerimiento formulado, por tal razón es 
p roceden te  rechaza r  l a  p ropues ta  en  es tud io .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

El  ar t ícu lo  274 de la  Ley  685 de 2 .001 ,  es tab lece:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto)."

El Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha , 11 de junio de 2021
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , en la que concluyó que a OG2-10361
la fecha el término previsto en el AUTO No.  se encuentra AUT-210-1984 DE 08 DE ABRIL DE 2021
vencido y la proponente  no dió cumplimiento al DIANA MARIA CORRALES ARISTIZABAL
r e q u e r i m i e n t o  a n t e s  s e ñ a l a d o .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No.
O G 2 - 1 0 3 6 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de 
l a  C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No , ARTÍCULO PRIMERO .OG2-10361
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo deARTÍCULO SEGUNDO
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Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a DIANA MARIA 
, o enCORRALES ARISTIZABAL, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 25162909

su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO TERCERO
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área delARTÍCULO CUARTO
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  D . C . ,  a  l o s  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-071 / V1
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www.anm.gov.c
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CE-VCT-GIAM-03886 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-3536 DE 15 JUNIO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE DECLARA 
EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-10361, fue 
notificado electrónicamente al Señora DIANA MARIA CORRALES ARISTIZABAL Identificado 
con Cedula de ciudadanía 25162909, el día 31 de agosto de 2021, de conformidad con la 
certificación de notificación electrónica No CNE-VCT-GIAM-04074; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 15 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3537

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.
 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”OHN-09241

15/06/21
210-3537
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 
19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 

 

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

 a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

, y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

 

ANTECEDENTES
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Que el proponente WILLIAM HARVEY SOTO FIGUEROA identificado con Cédula de Ciudadanía 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración No. 79554837 23/AGO/2013

y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)
, , ubicado en los municipios de ,  MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EL CASTILLO GRANADA
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Meta OHN-09241

Que mediante Auto No. , notificado por estado jurídico No. AUT-210-1979 de fecha 08/ABR/2021
060 del 22 de abril de 2021 se requirió a  con el objeto de que WILLIAM HARVEY SOTO FIGUEROA
diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, advirtiendole que el nuevo Formato A, debía cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
concediendo para tal fin un término de treinta (30)  días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o . O H N - 0 9 2 4 1 .

Que el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 11 de junio de 2021
, en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido OHN-09241

en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, 
se evidenció que el proponente no atendió el requerimiento formulado, por tal razón es 
p roceden te  rechaza r  l a  p ropues ta  en  es tud io .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

El  ar t ícu lo  274 de la  Ley  685 de 2 .001 ,  es tab lece:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto)."

El Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha , 11 de junio de 2021
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , en la que concluyó que a OHN-09241
la fecha el término previsto en el AUTO No.  se encuentra AUT-210-1979 del 08 de abril de 2021
vencido y el proponente WILLIAM HARVEY SOTO FIGUEROA, identificada con Cédula de 

no dió cumplimiento al requerimiento antes señalado.Ciudadanía No. 79554837, 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No.
O H N - 0 9 2 4 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de 
l a  C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .

Q u e  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO OHN-09241
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo deARTÍCULO SEGUNDO
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Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a WILLIAM 
, o en su HARVEY SOTO FIGUEROA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 79554837

defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO TERCERO
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1

.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área delARTÍCULO CUARTO
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  D . C . ,  a  l o s
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

www.anm.gov.c

o 

CE-VCT-GIAM-03887 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-3537 DE 15 JUNIO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE DECLARA 
EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OHN-09241, fue 
notificado electrónicamente al Señor WILLIAM HARVEY SOTO FIGUEROA Identificado con 
Cedula de ciudadanía 79554837, el día 31 de agosto de 2021, de conformidad con la 
certificación de notificación electrónica No CNE-VCT-GIAM-04075; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 15 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2002

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2002

“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No.  respecto de unos IHR-10311
proponentes y se continua con los otros”

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 La Gerente de Contratación y Titulación

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes:
 

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por  e l  M in is te r io  de  Minas  y  Energ ía  de  conformidad con la  ley .

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “
”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro minero y el registro 

” y “ ”.minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 
manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

” .r e q u i s i t o s  e x i g i d o s  p a r a  s u  e j e r c i c i o

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por medio de la 
cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 
Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos  
administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente.
 

ANTECEDENTES

Que los solicitantes PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 18201465, 
FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO identificado con cedula de ciudadanía No. 14549011, NICOLAS ANDRES 
RUMIE GUEVARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86062557, radicaron el día , la propuesta de 27/AGO/2007
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , MINERAL METALICO

, , MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 
, , , NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS BAUXITA MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y 

, SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
, , CONCENTRADOS MINERALES DE MANGANESO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE TITANIO Y SUS 
, , CONCENTRADOS MINERALES DE CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS

30/12/20
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, , , MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 
, , CROMO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE MERCURIO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE COBALTO Y 

, , SUS CONCENTRADOS MINERALES DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 
, , MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE TANTALIO MINERALES DE ANTIMONIO Y SUS CONCENTRADOS

, ubicado en el municipio de , Departamento de  a la cual le correspondió el PUERTO COLOMBIA (Cor. Departamental) Guainía
e x p e d i e n t e  N o .  .I H R - 1 0 3 1 1

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, 
el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un 
sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

”, se estableció el Sistema Integral de Gestión relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 
como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 
en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 
d e  M i n e r í a .

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 
divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 
usuarios mineros . De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y [1]

a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  S I G M .

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 
concesión ,  y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.[2] [3]

Que e l  ar t ícu lo  2 .2 .5 .1 .2 .3 .  de l  Decreto  1073 de 2015,  d ispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

y de los plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera 
demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 
mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 
con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 
nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por auto 68 de 17 de noviembre de 2020, notificado por 
estado jurídico No. 71  del  15  de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el 
Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de dos (2) meses contados a partir del día siguiente a su notificación, 
realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 01 de 1984. 

Q u e  e l  a r t í c u l o  1 3  d e l  D e c r e t o  0 1  d e  1 9 8 4  p r e c e p t ú a :
“Desistimiento. “Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los requisitos, 
los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. 
Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud.”  

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 
proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”
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Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes PEDRO 
ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, no realizaron su activación ni su 
actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 2020, 
mofidiccado por el auto GCM 68 de 17 de noviembre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 16 de diciembre de  
2020.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión  respecto de los proponentes IHR-10311 PEDRO ALFONSO 

 CHEQUEMARCA GARCIA, FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO y continuar el trámite con los demás.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

 

. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. . respecto del los ARTÍCULO PRIMERO. - IHR-10311
proponentes PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 18201465, FABIAN 
EDUARDO CERTUCHE MANZANO identificado con cedula de ciudadanía No. 14549011, de acuerdo a lo anteriormente 
expuesto.

 

 Continuar el trámite con el  proponente ARTÍCULO SEGUNDO. - NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 86062557

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al ARTÍCULO TERCERO. - 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 18201465, FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 14549011, NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86062557, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo  .44 y ss del Decreto 01 de 1984.

 Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días ARTÍCULO CUARTO.-
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los Proponentes ARTÍCULO QUINTO. - PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCIA, FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO  en la Propuesta de Contrato de Concesión IHR-
10311 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás proponentes.

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-2002 DE 30 DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IHR-10311 RESPECTO 
DE UNOS PROPONENTES Y SE CONTINUA CON LOS OTROS No. IHR-10311, fue notificado 
electrónicamente al Señores PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA,FABIAN EDUARDO 
CERTUCHE MANZANO,NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA Identificado con Cedula de 
ciudadanía 18201465, 14549011, 86062557, el día 6 de septiembre de 2021, de 
conformidad con la certificación de notificación electrónicas No CNE-VCT-GIAM-
01429,CNE-VCT-GIAM-04505, CNE-VCT-GIAM-04593; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 13 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4145 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-4145  

(12/SEP/2021 ) 
 

“Por medio de la cual se concede la Autorización Temporal No. 501951” 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 442 del 19 
de octubre de 2021, 34 del 18 de enero de 2021 y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la 
A g e n c i a N a c i o n a l d e M i n e r í a y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con    potencial    minero,    con    el    fin    de    otorgarlas    en    contrato    de    concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 
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Que mediante Resolución 363 del 30 de junio de 2021 se delegó en la Gerencia de Contratación 
Minera la función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y 
siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o 
complementen. 

 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el solicitante Municipio de Mercaderes identificado con NIT. 891502397-6, radicó el día 09/JUN 
/2021, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de RECEBO, ubicado 
en el (los) municipios de MERCADERES, departamento (s) de Cauca, solicitud radicada con el No. 
501951. 

 

 
Que el día 06/AGO/2021, el Grupo de Contratación Minera emitió concepto técnico donde se 
determinó que el área se encuentra libre de superposiciones con solicitudes y títulos; por tanto el área 
libre susceptible de otorgar es de 24.678 hectáreas, previo cumplimiento y aprobación de los 
requisitos establecidos por la autoridad minera y ambiental. 

 
 

Que el 06/AGO/2021 se evaluó técnicamente la solicitud de Autorización No. 501951. y se determinó 
lo siguiente: "(...) Mediante Auto 210-2693 del 21 de junio de 2021 notificado por estado 100 del 23 de 
junio de 2021 se dispuso requerir al Municipio de Mercaderes, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la providencia, 
allegue certificación en la que se cumpla con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la 
Ley 685 de 2001, que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrá de utilizarse, acuerdo con lo dispuesto en la evaluación jurídica de fecha 17/JUN 
/2021,   so   pena   de   entender   desistida   la   solicitud   de   autorización   temporal   No.   501951. 

 
Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 501951, se considera VIABLE 
TECNICAMENTE continuar con el trámite y se observa lo siguiente: Objeto del Contrato: 
Mantenimiento de las vías rurales del Municipio de Mercaderes, departamento del Cauca. (...) *Tramo 
de Obra: Mercaderes-San Joaquín, La Chichería-Los Medios, La Curva-Cajamarca, Vía a Escuela El 
Contador, La Curva-La Playa, Ruta 25ACC02-Carbonero, El Barrial-Potrerito, Pan de Azúcar-Pueblo 
Nuevo-San Juanito, Pan de Azúcar-El Vado, Mojarras-Puerto Nuevo, Gana Palta-La Estación, 
Arrayanales-La Despensa, Campo Alegre-Buenos -Aires, Ruta cruce vía12CC03-Canto Llano Alto, 
Cruce Ruta vía 12CC03-Pacho Arbolito. *Volumen autorizado: Setenta y Cuatro mil Setecientos 
Veintinueve (74.729) M3." 

 
 

Que en la certificación expedida por la Secretaria de Planeacin y Obras Publicas del Municipio de 
Mercaderes departamento de Cauca, consta que para la obra de “Mantenimiento las vías rurales 
del Municipio de Mercaderes, departamento del Cauca”, se requieren 74729 M3 de RECEBO. 

 

 
Que el día 10/AGO/2021 el Grupo de Contratación Minera emitió concepto jurídico en el cual se 
determinó que la solicitud de Autorización Temporal cumple con la normatividad minera y en especial 
con el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, dado que el solicitante demuestra la calidad de entidad 
territorial y/o contratista de una entidad pública, manifiesta el proyecto para el cual se requieren los 
materiales de construcción, así como el volumen a explotar y la duración de los trabajos, por lo que es 
viable concederla. 
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Que el artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece: “Autorización temporal. La autoridad nacional 
minera o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e 
intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas, para la construcción, reparación, 
mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, departamentales o municipales mientras 
dure su ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con 
exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, los materiales de construcción, con 
base en la constancia que expida la Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el 
trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse.” 

 
 

Que así las cosas de acuerdo con lo estipulado por artículo el 116 de la Ley 685 de 2001, la solicitud 
de autorización temporal N° 501951, es técnica y jurídicamente viable. 

 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
Coordinadora del Grupo. 

 
 

Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conceder la Autorización Temporal e Intransferible No. 501951, al Municipio 
de Mercaderes identificado con NIT. 891502397-6, con una vigencia hasta 31 de diciembre de 2023, a 
partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, para la explotación de Setenta y Cuatro mil 
Setecientos Veintinueve   METROS   CÚBICOS   (74.729   M3)   de   RECEBO,   con   destino   a   “ 
Mantenimiento las vías rurales del Municipio de Mercaderes, departamento del Cauca” (Tramo 
de Obra: Mercaderes-San Joaquín, La Chichería-Los Medios, La Curva-Cajamarca, Vía a Escuela El 
Contador, La Curva-La Playa, Ruta 25ACC02-Carbonero, El Barrial-Potrerito, Pan de Azúcar-Pueblo 
Nuevo-San Juanito, Pan de Azúcar-El Vado, Mojarras-Puerto Nuevo, Gana Palta-La Estación, 
Arrayanales-La Despensa, Campo Alegre-Buenos -Aires, Ruta cruce vía12CC03-Canto Llano Alto, 
Cruce Ruta vía 12CC03-Pacho Arbolito, cuya área de 24.678 hectáreas, se encuentra ubicada en el 
municipio de MERCADERES departamento Cauca, que comprende las siguientes celdas mineras: 

 
 
 
18N10B14B04U, 18N10B14B04Z, 18N10B14B05Q, 18N10B14B05R, 18N10B14B05S, 
18N10B14B05T, 18N10B14B05V, 18N10B14B05W, 18N10B14B05X, 18N10B14B05Y, 
18N10B14B09E, 18N10B14B09J, 18N10B14B10A, 18N10B14B10B, 18N10B14B10C, 
18N10B14B10D, 18N10B14B10F, 18N10B14B10G, 18N10B14B10H, 18N10B14B10I 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La toma y utilización de los minerales por parte del titular deberá sujetarse a 
las normas legales y reglamentarias sobre preservación de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente que establece el Código de Minas. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. Los minerales cuya explotación se autoriza mediante esta Resolución sólo 
podrán utilizarse con destino a “Mantenimiento las vías rurales del Municipio de Mercaderes, 
departamento del Cauca”, cuya área se encuentra ubicada en el municipio de   MERCADERES, 
departamento de Cauca. 



Página 4 de 5  

ARTÍCULO CUARTO. El Municipio de Mercaderes, está obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 117 del Código de Minas, en lo que se refiere a la obtención de la licencia 
ambiental, y a lo indicado en el inciso tercero del artículo 30 de la Ley 1955 de 2019, en lo que 
respecta a la aprobación del Plan de Trabajo de Explotación por parte de la Autoridad Minera, como 
requisitos para la ejecución de la presente Autorización Temporal. 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 118 del Código de Minas, el Municipio 
de Mercaderes, está obligado al pago de regalías que se causen como consecuencia de la 
explotación, para lo cual deberá allegar las respectivas constancias de pago a la Agencia Nacional de 
Minería. 

 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. El 

 
Municipio de Mercaderes 

 

está obligado al cumplimiento de todas las 
obligaciones minero ambientales derivadas de la ejecución de esta autorización temporal. En caso de 
incumplimiento de alguna de estas obligaciones la Autoridad Minera se reserva el derecho de terminar 
la presente autorización temporal. 

 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las indemnizaciones a que haya lugar se regirán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 117 del Código de Minas. 

 
 

ARTÍCULO OCTAVO. El Municipio de Mercaderes, no podrá vender o comercializar la producción o 
los excedentes de los minerales aprobados para se explotados y no utilizados en “Mantenimiento las 
vías rurales del Municipio de Mercaderes, departamento del Cauca”, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 119 del Código de Minas. 

 
 

ARTÍCULO NOVENO. La Autoridad Minera hará seguimiento a las actividades realizadas en 
ejecución de la autorización temporal. El incumplimiento de las medidas señaladas en el informe de 
actividades o de las obligaciones impuestas en el acto administrativo de otorgamiento del derecho por 
parte del beneficiario de la autorización temporal, dará lugar a que se revoque la autorización temporal 
sin perjuicio de la imposición de las multas a que haya lugar de conformidad con el artículo 115 del 
Código de Minas. 

 
 

ARTÍCULO DÉCIMO. Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución personalmente al Municipio de 
Mercaderes identificado con NIT. 891502397-6, o en su defecto procédase mediante aviso, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. En firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del municipio de MERCADERES departamento Cauca, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase el 
expediente al Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería para que proceda la inscripción de 
la Autorización Temporal No. 501951, de conformidad con el literal h) del artículo 332 de la Ley 685 
de 2001. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 
 
 
 
 
 

MIS3-P-002-F-007/V2 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

www.anm.gov.c

o 

CE-VCT-GIAM-03894 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-4145 DE 12 SEPTIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE CONCEDE LA 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL  No. 501951, fue notificado electrónicamente al MUNICIPIO 
DE MERRCADERES Identificado con NIT 891502397-6 el día 21 de septiembre de 2021, de 
conformidad con la certificación de notificación electrónicas No CNE-VCT-GIAM-05610; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 6 de octubre de 2021, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 210-2771 

 ( 27/03/21) 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. OG2-10082” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 



Página 2 de 4  

CONSIDERANDO 
 
 
 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondientes. 

 
Que la proponente SARA LUCIA VANEGAS PARRA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1020794265, radicó el día 02/JUL/2013 , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA FOSFATICA, ROCA FOSFATICA 
O FOSFÓRICA, O FOSFORITA ubicado en los municipios de LA PLATA, PAICOL y PITAL, 
departamento del HUILA, a la cual le correspondió el expediente No.OG2-10082. 

 
Que mediante Auto No.AUT-210-442 de 12 de noviembre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
091 del 03-12-2020se requirió a SARA LUCIA VANEGAS PARRA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1020794265 con el objeto de que diiligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – 
Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código 
de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, advirtiendole 
que el nuevo Formato A, debía cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la 
solicitud de propuesta de contrato de concesión No.OG2-10082. 

 
Que el día 17 de marzo de 2021, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-10082, en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido en 
el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se 
evidenció que la proponente no atendió el requerimiento formulado, por tal razón es procedente 
rechazar la propuesta en estudio. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
El artículo 274 de la Ley 685 de 2 . 001 , establece: 

 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
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o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar 
sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto). 

 
El Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 17 de marzo de 2021, realizó 
el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. IOG2-10082, en la que concluyó que a la 
fecha el término previsto en el AUTO No. AUT-210-442 de 12 de noviembre de 2020 se encuentra 
vencido y la proponente SARA LUCIA VANEGAS PARRA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1020794265 no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
OG2-10082. 

 
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo. 

 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-10082, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a SARA LUCIA 
VANEGAS PARRA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1020794265, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
ARTÍCULO CUARTA.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 17/03/2021, 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-03895 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-2771 DE 27 MARZO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 
ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No.OG2-10082, fue notificado 
electrónicamente a la Señora SARA LUCIA VANEGAS PARRA Identificado con Cedula de 
ciudadanía 1020794265 el día 25 de agosto de 2021, de conformidad con la certificación de 
notificación electrónicas No CNE-VCT-GIAM-03893; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 9 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-3132 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-3132 

 (06/05/21) 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. PKQ-12081” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
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En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 
 
 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 

 
 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de        personal       y        determinando       los        requisitos       exigidos       para       su        ejercicio ”. 

 
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

Que el proponente LADRILLERA SANTAFE S.A identificada con NIT 860000762-4, radicó( el día 26/NOV/2014, la 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y 
SILICEAS, ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, ARCILLAS, ARCILLA COMUN, ubicado en el municipio de 
MAHATES, SAN JUAN NEPOMUCENO departamento de Bolívar, Bolívar, a la cual le correspondió el expediente No. 
PKQ-12081. 

 
 

Que mediante Auto No. AUT-210-378 de 10 de noviembre de 2020, notificado por estado No. 106 de 30 de diciembre 
de 2020 se requirió al proponente LADRILLERA SANTAFE S.A identificada con NIT 860000762-4, en los siguientes 
t é r m i n o s : 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) proponente(s) LADRILLERA SANTAFE S A identificada con NIT 
860000762-4, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PKQ-12081 . (…)” 
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Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que la sociedad 
proponente LADRILLERA SANTAFE S.A identificada con NIT 860000762-4, mediante radicado 20211001024502 
solicitó prórroga para atender el requerimiento hecho por la Autoridad Minera a través del Auto No. AUT-210-378 de 10 
de noviembre de 2020, notificado por estado No. 106 30 de diciembre de 2020, sin embargo, la normativa bajo la 
cual se dio este requerimiento no prevé la posibilidad de prorrogar dicho término, por lo que no podrá accederse a lo 
solicitado y, por tal razón es procedente declarar el rechazo de la propuesta en estudio, como quiera que no fue atendo 
e l r e f e r i d o r e q u e r i m i e n t o 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
 

E l a r t í c u l o 2 7 3 d e l a L e y 6 8 5 d e 2 0 0 1 , e s t a b l e c e : 
 

“(…) Reglamentado por el Decreto Nacional 935 de 2013. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o 
adicionar, por una sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el 
área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en 
los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares 
o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) 
días y la autoridad minera contará   con   un   plazo   de   treinta   (30)   días   para   resolver   definitivamente. 
Una vez corregida la propuesta, cuando fuere el caso, se procederá a la determinación del área libre de 
superposiciones con propuestas anteriores o títulos vigentes . (…)” 

 
 

Por      su       parte,     el       artículo     274      de       la       Ley      685      de       2001 ,       establece: 
 

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto). 

 
 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se concluyó que el proponente, no 
atendió el requerimiento hecho en el Auto AUT-210-378 de 10 de noviembre de 2020, notificado por estado No. 106 
de 30 de diciembre de 2020, dentro del término señalado en el referido acto administrativo. 

 
 

Que si bien la sociedad proponente LADRILLERA SANTAFE S.A identificada con NIT 860000762-4, mediante 
radicado 20211001024502 solicitó prórroga para atender el referido requerimiento, de las normas transcritas en 
precedencia se evidencia que el legislador no previó la posibilidad en este caso de prorrogar el término inicialmente 
c o n c e d i d o . 

 
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a negar la solicitud de prorrogar para atender el requerimiento hecho a 
través del Auto AUT-210-378 de 10 de noviembre de 2020, notificado por estado No. 106 de 30 de diciembre de 2020, 
así como a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No.PKQ-12081. 

 
 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

 
Q u e e n m é r i t o d e l o e x p u e s t o , 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Negar la solicitud de prorroga hecha por la sociedad proponente para atender el Auto AUT- 
210-378 de 10 de noviembre de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. -Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PKQ-12081 por las razones 
e x p u e s t a s e n l a p a r t e m o t i v a d e l p r e s e n t e p r o v e í d o . 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad LADRILLERA SANTAFE S.A 
identificada con NIT 860000762-4, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
C ó d i g o d e M i n a s . 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-3132 DE 6 MAYO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE ARCHIVA 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PKQ-12081, fue notificado 
electrónicamente a la Sociedad LADRILLERA SANTAFE S A - SANTAFE S A Identificado con 
NIT 860000762-4 el día 25 de agosto de 2021, de conformidad con la certificación de 
notificación electrónicas No CNE-VCT-GIAM-03795; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 9 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. 210-509 

(05/12/2020) 
 
 

“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. QDA-08201" 

 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDOS 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 

objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 

aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 

pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo 

que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta 

función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 

Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 

potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisi tos exigidos para su 

ejercicio ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los 
derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 
 
Que el proponente LEONIDAS ORTEGA URBANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

9656186, radicó el día 10/ABR/2015, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 

ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, 

ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el municipio de YOPAL, 

departamento de Casanare, a la cual le correspondió el expediente No. QDA-08201. 
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Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 

y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 

Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 

objeto de las solicitudes y propuestas presentadas  y los contratos de concesión minera generados a 

partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión         M i n e r a , l a c u a l s e r á 

única y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 

Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral 

de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única 

plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo 

se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará     

por     fases     que     para     el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de     

Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 

Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre 

de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se 

puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios 

y administración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 

propuestas de contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de 

julio de 2020. 

Que        el        artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del        Decreto       1073        de        
2015 ,   dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 

Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de 

propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el 

seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las 

demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de 

acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación  y notificación  de   las   decisiones  

de   la   autoridad  minera  en   el   territorio  nacional.   (Negrillas  fuera   de   texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 

15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el 

Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día 

siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 

Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el  desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que  el artículo  17  de  la  Ley  1437  de  2011,  modificado  por  el  artículo  1  de  la  Ley  1755  de  
2015  señala  que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 

incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la

 complete en el término máximo  de un (1) mes. A partir del día 

siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término      

p  a r a      r e s o l v e r       l a       p e t i c i 

ó n . Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 

el requerimiento, salvo  que  antes  de  vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   

por   un   término   igual. Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 

haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 

procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda  ser 

 nuevamente  presentada con el  lleno de  los requisitos  legales 

.” 

 
 

Que la Corte Constitucional[4]al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia  jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 

con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. 

No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que  la  decisión  judicial  a  tomar  

dependerá  de  la  clase  de  trámite  que  esté  pendiente  de  adelantarse.  (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el 

proponente LEONIDAS ORTEGA URBANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9656186 no 

realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en 

el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de 

noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional 

de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 

mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3          días,   debido   

a   la   indisponibilidad   de   la   plataforma   Anna   minería   por   migración   de   servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, 
esto es, declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. 
QDA-08201. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 

las áreas  técnica  y  jurídica  del  Grupo  de  Contratación  Minera,  con  visto  bueno  de  la  

Coordinadora  del  Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QDA-

08201 realizada por el señor LEONIDAS ORTEGA URBANO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 9656186, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el señor 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

LEONIDAS ORTEGA URBANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9656186, o en su 

defecto, procédase de conformidad con lo señalado en e l a r t í c u l o 6 9 d el a

 L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 

puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 76 de la Ley       1    4  3   7 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 5 días del mes de diciembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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CE-VCT-GIAM-03897 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-509 DE 5 DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE ENTIENDE SE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. QDA-
08201, fue notificado electrónicamente al Señor LEONIDAS ORTEGA URBANO Identificado 
con Cedula de ciudadanía 9656186, el día 25 de agosto de 2021, de conformidad con la 
certificación de notificación electrónicas No CNE-VCT-GIAM-03793; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 9 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-3122

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”OG2-09335

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 
19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

210-3122
06/05/21
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES 
 
Que la sociedad proponente ., con NIT. 807004725-7, radicó el día 02 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S
de julio de 2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como , , CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO CARBÓN

, , ubicado en el municipio de  departamento CARBÓN METALÚRGICO CARBÓN TÉRMICO CÚCUTA
de , a la cual le correspondió el expediente No. .NORTE DE SANTANDER OG2-09335

Que mediante , notificado por estado jurídico Auto GCM No. 210-1079 del 16 de diciembre de 2020
No. 29 del 02 de marzo de 2021, se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que 
diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión. 

Que el día 04 de mayo de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 
de contrato de concesión No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar OG2-09335
los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió las exigencias 
formuladas, por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:

“  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y La propuesta será rechazada
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área atiende tal requerimiento
restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 04 de mayo de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , en la que concluyó que a OG2-09335
la fecha, los términos previstos en el Auto GCM No. 210-1079 del 16 de diciembre de 2020 se 
encuentra vencido, y la sociedad proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por 



   Página 3 de 3

tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. .OG2-09335

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.  por ARTÍCULO PRIMERO.- OG2-09335
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad C.I. 

., con NIT. 807004725-7, a través de su representante legal o quien haga MINAS LA AURORA S.A.S
sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-3122 DE 6 MAYO DE 2020 por medio de la cual SE RECHAZA Y ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09335, fue notificado 
electrónicamente a la Sociedad C.I.MINAS LA AURORA S.A.S. Identificado con NIT 
807004725-7 el día 25 de agosto de 2021, de conformidad con la certificación de 
notificación electrónicas No CNE-VCT-GIAM-03797; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 9 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1382

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1382
(    )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. UBC-16081"

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

22/12/20
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que el señor , identificado con cédula de ciudadanía No. , y la sociedad JAIRO NUMBERTO JARAMILLO 4.652.523
, identificada con NIT GRUPO EMPRESARIAL LBO S.A.S. , por intermedio de su representante legal, 900.476.528-4

radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 12 de febrero de 2019
yacimiento clasificado técnicamente como Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

, ubicado en el municipio de , departamento del , a la cual RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS SUÁREZ CAUCA
l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . . U B C - 1 6 0 8 1

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:
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 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes JAIRO 
, identificado con cédula de ciudadanía No. , y la sociedad NUMBERTO JARAMILLO 4.652.523 GRUPO 
, identificada con NIT  no realizaron su activación ni su actualización de EMPRESARIAL LBO S.A.S. 900.476.528-4,

datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 2020, como 
quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página  
web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo 
requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la 
indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. .UBC-16081

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

 

DISPONE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - UBC-16081
por el señor , identificado con cédula de ciudadanía No. , y la sociedad JAIRO NUMBERTO JARAMILLO 4.652.523

, identificada con NIT GRUPO EMPRESARIAL LBO S.A.S. 900.476.528-4 de acuerdo a lo anteriormente expuesto.
 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor , JAIRO NUMBERTO JARAMILLO
identificado con cédula de ciudadanía No. , y a la sociedad , identificada 4.652.523 GRUPO EMPRESARIAL LBO S.A.S.
con NIT 900.476.528-4, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase  de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.
 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.



   Página 4 de 4

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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CE-VCT-GIAM-03902 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución 210-1382 DE 22 DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. UBC-16081, fue 
notificado electrónicamente al señor y Sociedad JAIRO NUMBERTO JARAMILLO GRUPO 
EMPRESARIAL LBO S.A.S. Identificado con Cedula de ciudadanía 4.652.523, NIT 
900.476.528-4, el día 25 de agosto de 2021, de conformidad con la certificación de 
notificación electrónicas No CNE-VCT-GIAM-03901,CNE-VCT-GIAM-03902; quedando 
ejecutoriada y en firme el día 9 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  
 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto. 

 

 

 

 

 

 




